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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 36 Pesetas.
Semestre .............................. 68
Anual ................................. —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
it Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
wr giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’5® ptas. los del 
slo corriente; 0’7s ptas., los del afio anterior, y de 
«tros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunck 

o documentó que se inserte, l's® pesetas. Al onginti 
acompañará un sello móvil de UNA peseta otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas- por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertara* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones, se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido, las dé la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejtsa- 
plar, que se solicitará en el oficio de remisión q c j 
original, los Centros oficiales.

fci Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un .
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de. si 
gn^tC señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ,rcsP°”' 
«abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionado 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cañarme y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a los vmnta 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
6,LasClVdisposiciones del Gobierno son obligatorias para, la 
de nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde ™í,r"d”. Sí. t.» Ld= 13 oi"" 

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Agricultura

DECRETO

Reorganizando el cultivo del tabaco e o España

Hace veánt¡ciruelo1 años ‘que comenzó en Eslpana 
el ensayo de un nuevo cultivo qlue ha tenido pro- 
fundai acogida en la ecohotníal agriadla de nues
tro país. • . _

Los primeros ensayos del icultivo d|el tabaco 
hicieron concebir leispefanzas de q*ule, aunque la 
calidad cite nuestra raima no llieigasle a destaicar por 
í/ondicifonieisi «exceipcr'onal'es en comparación con 
los mlCjords' tabacols del munido, hega-sie sin em
bargo, a situarsie por Id menos en un discreto lu
gar eM relación con los mismos, y id!e!sde' luicg'o en 
destallada situación colmjparáiidola con. lasi calida
des obtenidas en los pafees «europieiOs d|e condi
ciones ie-cológícas' simÜíare's al nuestro,

Ddsipués de haber sido hesuieltos con laudable 
esfuerzo los probllemas de carácter técniqoi plan- 
teiados durante el ptedí'odo de (ensayos de um cul
tivo de tanta importancia, puede ya afirmarse 
que España, ostá Jen condicionéis de at-nder con 
su pnoduccilón a una parte de sus necesiidade's con 
respecto a esta materia prima, y comsiecu en temen- 
te con este resultado y con las normas políticas 
qule en materi'a adonómliica se1 v¡i|eniein desarrollan
do para el engrandtecimientoi ind^plendcnoia de 
la Patria, se ooinsidera llfegaido tel momento de

abordar «el problema del cultivo del tabaco en Es
paña, fijandoi las dipectridelg necesarias para que 
en lo sucesivo.' esta planta quede1 incorporada 
modo definitivo a la Agricultura naoiOnial y para 
que los agrie Atore: -e decidan a hace.- las in
versiones necesarias en h construcción de seca- 
delros problema de capital importancia para el 
Hesultadlo favoralbile de -este cultivo y cuya sio;- 
ludión exige contar con seigundadies definitivas 
sobre au permanencia y poryemir. . .

Por todo dío, a propuesta del Ministerio de 
Agri'áultUra, y pUevla djl'lliberialciqn del Conseio 
de Ministros, dispongo: .

CAPITULO I
. Disposiciones de carácter general
Artículo l.° Bstableoido doto carácter defini

tivo 'el cultivo del tabaco, en España por Lely de 
18 de mareó de 1944, s^ regirá por las normas 
ciue se establecen ien el pile^entie Decreto y pol
las dispolsiici'one.s complemfentarias que isle dicten.

Art 2.° El cultivo1 del tabaco en España po
drá reaTizarse, bRen para destinar la producción 
a las. labores de la Renta o con destino a lia 'ex
portación: pero en todo casó, tridas las ducstionc- 
(l u p se rplacionlen con la producción del tabaco 
mi España s'erán ¡d¿ Hai comlpctencia dlel Se'rvrcio 
Nacional ded Cultivo y Fermentaqión dlel Tabaco, 
que tendrá carácter autónomioi, dependiendo di- 
rect.atij¿nte de la Dirección Genteral de Agí'Luí 
tura y constituyendo en ella nina nueva iSi^'cción^ 
Entenderá -en todas las duestiones técnliicas, ad- 
mihistratuvas y d«e todo orden que tengan reía- 
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ción ivOn eq cultivo, curado, fermentación, clasi
ficación y valoración dell tabaco indígena, así co
mo en 1a investigación y aprovle'clhamlentos se
cundaros de] m&mo.

Art. 3.° Anualmente', por 'elj Ministerio de Agri
cultura, previo informe de ]a ICbm-isión Informar 
tiva a propueista de la Comlisilón Nadonal y die 
confcrmn'd'ad con el MSnn.ste'rio de Hac'ilendai, se 
fijarán 1os pflecios que habrán de pagarse a; los 
cultivadores por el tabaco destmado a las labores 
c?e la/ Renta, y en la mismia fonmia ise fijará la su- 
pis"ficile autorizada del cultivo, que no será in
ferior en cada campaña a 9000 hectáreas.

Art. 4o E1 Mini'ster'iol de Hacienda dfieltará lias 
diisipo si erónos oportuma/s para qué en el plazo má
ximo de qn año, a partir d¡e1 térmih'o de1 cada 
campaña, sea retirada: de los Centros de Férhnen- 
tadión y utilizada en 1as' labores de 1a Renta,, 
toda la ctos<eoha indígena producida y qhe no sé 
destine especialmente" a 1a exportación.

La entrega de tabaco «indígena a la Compañía 
AdmHnist'radbra d«dl Monc^oolUb1 de Tabaco^ sle 
hará medíante acta firmada por un represjentante 
de la mísima y otro del Servicio.

' CAPITULO IT
Reglamentación de las concesiones

Art. S.*31' Cuai'lqutelra que1 sea el destViAo d¡el 
producto, no s.e pérmífirá dutiriar, durar, fieirmén- 
tar ó transportar tabaco indígena s:n la corres- 
pondilente licencia falcifitada por el Servicio Na
cional del ¡Cultivo ¡y Fermefitación del Tabaco, 
el que deberá atenerse 'en su concesión Has con
diciones que para cada Campaña <e establezcan én 
1a convocator -i a ane se refiere < i artículo sép- 
tim'o del presiente' Decreto.

Lofs contraventores de la anterior disposición 
y Tos que stemibten con setnIlla no facilftlalda mor 
él Sietvicio serán oons'ldérados a todos los efec
tos imcursos en el delito) de co|ntrabando y de- 
fraudiación al Est^db.

Art. 6.° Si el producto ée destina a 1as labo
res de la Renta, podrán otorgarsé las siguífentes 
clasiés de concesioriesc

a) Paral c/uiltivo.
b) ¡Para curado.
c) Para el cultivo y curado.
La's IV'encias de “cultiriio” y dlé “dultiivo y cu

rado” slcilo podrán concederse a los propietarios, 
arrendatarios o usufructuairihls d|e líos terrenos 
donde se proyecte establecer la plantaioión; ai las 
Organizlaici'ones síndicalesi de icMtivadbres que sé 
propongan realizarla en forma colectiva, y a las 
Sociedades que tengan por fin síocial 1a indicada 
p ro'du cc’Ón.

Las licenci'as para leí “culti'Üvói o para el ‘‘dufltivo 
y curado” no sle concederán, para cantiidaldes* in- 
ferfores a 2.000 plantas, salvó conlCiesión especial 
del Minísljerio de Agricu'ltlura.

Las Ticénci’as para el curado podrán conce
derse a laig Organizacidnés síndicaljes, Sociedades 
o particulares; pero tendrán derecho preferente 
las Cooperativas de du'ltlivadoresi, y en todos los 
casos será condición precisa qiue ie1| contrato pa

ra la adquisición de tabaco en vjerde s«ea aprobado 
por la Dirección del Siervioib. la que, a su v^'z, 
fijará el precio mínimo que deberá pagarte por 
los ^concesionarios a los ágirli'cultoqes.

Cuando se trate de terrenos o liócalíeis .arrenda.- 
dos, sterá condición precisa, en tod'ois los casos, 
para autorizar el cultivo o /el curado, que leí plazo 
de arrendamiento no termine. hasta un año des
pués del señaladb para, la entrega déll producto. 

Si durante el transdursoi del cultivo y curado 
los terrenos o locales, fueran transmltiidois. a; otras 
personas y éstas no aceptasen las cibtóigacionés 
contraídas por el anterior propietar'o, s'e proce
derá al arranque, de la. plantación por ouienta d'Cl 
concesionario; pero no podrán desalojarse los lo
cales mientras haya en elllos tabaco, siendo tam
bién por cuenta dél icondesfonario la indemniza
ción que pudiera coriiespondfer por tal motivo) al 
nuevo propietario.

Los concesionarios no tendrán derecho en nin
gún caso ai reclamar indemniizac:Ón alguna, si. 
por cualquier ñausa,, te les retiira la dorrespon- 
diie'nte lícencjia. ' 1

Art. 7IP1 Anua!Tm|ente y jduiílantiei la segunda 
quincena de juüfo, a propulesta de la Dirección 
del Sérv'icio, la Coimiigión Nacional estudiará y 
efevará a la aprobación del Mínister o de Agri
cultura, que reislolyerá de. conformidad con 'él MÍ- 
niste>rio de Hacienda;, 11a convocatoria para la si
guiente cialmpaña, que abarcará fundamentalmen
te los sigií^entes extremos: Zonas y IComarcas 
de cultivo, tipos de tabaido a cultivar, precios, 
superficé imiáxima y mínima dentro de pa limita
ción i&stableiciÓa. en idl artículo 3.°, clases en que 
deberá clás^ificarsle él tabac^o tecolle'ctadlo, Cen
tros donde han de entregar el tabaco los con- 
cesiionarios y tanto por 100 dle descuento a los 
•éfectos de Ib establecido en eil artículo 20.

Art. 8.° Anualmente se verifican tres com- 
probaclóneis. como mínimo, a los cancielsibnarios: 
una, después del trasplante; otra, antes de llaj 
récotecdón, para extender el correspondiente car
go de cosecha probable, y la tercera, en el* seca
dero., para ao)mprobar y rectificar con la mayor 
exactitud eil aforo dé la cosdohaí. En ¡los casos 
en que las concesiones sean sólo de dultivo o de 
duliiado, Tas oomprdlbad^bnielsl sle reducirán en la 
parte correspondiente.

Los concesionarios s'erán avisados con trés) días 
de antelación al en qlue hayan de realizarse las 
indiciadas compriobaoiiolnels. a. las que invitará a 
lois Alcaldes y al Jefe Sindical o del Tai Coopierativa 
a que pjertenezda1 el concesiionario. La falta dé 
asistencia, de las personas miencionadas no será 
mo/tivó pana suspender las" comprobacioneis, anun- 
ciádas, que serán llevadas ;a cabo en presencia 
del colndesionario o personas en quliien deltegue.

La incompa.rec^nidi'a del concesionario, debida
mente avisado én 1a forma e^presadá, podrá ser 
suplida con la preisienda de dos testigos extraños 
al Servidla.

Art. 9.° El Ministro de Agricultura, si lo es
tima conveniente, y previos tos informesi de la Di 
rección del Serviklo y de la Comisión Nacional, 
podrá autorizar en ziotnas de nuevo cultilvo o en
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las quite éstfe haya adquirido muy poco desarrollo 
concesiones para el dultivo y curado co,n carác
ter d'e exclusividad. Ignalmente, y a tíftido dte •en
sayo, podrá conceder, con las debidas rjestrüdcio- 
nes, aiutoirizaciones para ifermientaoilón.

Art. 10. E] Ministerio de. Agnicutura podrá 
conmedjer autorización para el cultivo, curado y 
fermientación del tabaco con dfestino a la exporta
ción, con sujeción a las normas que dicte:, a tales 
efectos, dentm de las condiciones generales que 
se establezcan en la convocatoria a que se! refiere 
,el lartículo 7.°

Art. 11. El Ministerio de Agricultura dictará 
las normas relacionadas qon las operaciones de 
cultivo y durado,, miulestras tipo, capacfda|d idd los 
se|c!aderds., régimen de licencias de toda clase, 

■ etc., etc., así como las sancionéis qlue hayan de im- 
ponerste a los condesicmarios por ihíraociión con
tra lo dlisp^sto en el presiente Decreto y dispo- 

, Vdic/nes óompie'mlentarUsJ |san(^ones que jen el 
caso de sler de carácter 'eiconlómico podrán sfer 
descontald'as d'el importe de las liquidaciones y ’ 
e^lgiidas. si fuese neceisarío, por vía. de apremio 
administrativo.

La aplicación de las norma-s quel se d eten se 
tramjitará, -en cada cas/o, con arreglo a: lo esta
blecido en iel Reglamlento de Procedimiento Ad
ministrativo diel Mjinisteiiio de Agricultura.

CAPITULO III
Régimen económico

Art. 12. El pago por el SerVilcio a los conce- 
. siemar os de] importe de sus cosechas se realí'zará 

con cargo a la Renta de Tabacos y con arreglo 
a lia tramitación qpe, a propuesta de lai Comlisi’ón 
Naoioria! y de acuerdo con el Ministerio de Ha
cienda. establezca el Míinii;sterio de, Agricultura;

Las relaciones d'e los paigbs d|e liquidlacilones sé- 
rán intervenidas por la-Comisión Nacional o fun
cionario en quiten deliegjue.

Las órdedesi de pago de cobecha s|e entenderán 
a nombre del ,cc|ncesionarii|oi y-Ife s,erán abona
das por medio de las Dependencias del Servid o, 
de la Compañía Admlinistradora del Monopol o, de 
la Banca privada o por un ptocedimiiento mixto;

Art. 13. Los ic'oncesiionanicls podrán pierdibT 
anticipos a ciufentai del impoirtfc de las ifk^uttda'cito- 
niels dle sus cosechas con destino a los. gastos 
de cultivo, curado, Construcción de secaderos o 
a cualquier otra necesidad ^Haconada icón el 
cultivo, y con arreglo a las condiciones que es
tablezca la Comi'süón Naci|onal, a prepuesta de la 
Dirección del Servicio.

La tram'tación para obtener estos (anticipos 
¿lerá la misma que se establezca para realizar 

- ^1 pago de las Equidlacilones de las cosechas,. 
Cuando pOT cluallquiter ciaUisa. imprévhta "no pue
da descontarse el antliicipo del valor de la cose
cha, podrá ser decidido ,sh pago po: vía de apr^ 
mío administrativo.

Art. 14. Los ingresos que por cualquier con
cepto se obtengan en el Servicio y no estén con
cretamente asignadoís a una final'dad especial. 

" serán iindorporadosi a tai Renta dp Fabacós. „
Art. 15. Anualmente la Direcc;ór d’el Servi- 

iciq formulará presupuesto die gastos e ingresos, 
al que, acompañará una mjemoria explicativa, se
ñalando Las alte raciones produci las en relación 
con el presupuesta del ejercicio anterior. El pre
supuesto alsí formulado, previa aprobación de la 
Comisión Nacional te informe favorab’ í de la In
tervención general de la Administración de] Es
tado, será sometido a la aprobación del Minis
terio de Agricultura.

Cuando .en el transcurso d/e un ejercicio eepr 
nómico se precise efectuar gastos no incluidos 
-en el preslupriesto del mismo o insuficientemente 
dotaídios, sie instruirá el cctres^ond'iente lexpe- 
di'ente, que sfe tramitará, en la forma establecida 
en el párrafo anterior.

Art. 16. Lois presupuestos se presentarán ni
velados y con sujeción, 'en cuanto sea posible, a 
las normas generaleis de los presupuestos del Es
tado, determinando en el "de gastos, debidamen
te dasificaldois por capítulos, artículos, grupos y 
condeptos, la cuantía ld|e cada uno de los Servi
cios, y en el de ingriesos,, las que se prevea ha.- 
yan de obtenerse en el lejercicio. x

El capítulo de “Gastos- imprevistes'’ no po
drá -exceder del 5 pior 100 del presupuesto total 
de gastioís, .

Art. 17. El importe total del presupuesto de 
gastos y de lois créditos (extraorclliinaríos, sil los. 
hubiere, será -sati'sifieídho -en su tota lidiad1 con 
cargo a la Renta de Tabaoois, ingresándose tri- 
mestralmiente. los fondos, previa petición del Di- 
re'ctor general] de xAgridultura, laíl Ministerio de 
Hacienda, en la cuenta corriente que a nombre 
del Servicio se lestablezca a -estos efectos.
* Las cantidadelsi que contra la misma se libren 
debferán ser autorizadas por el Director de] Ser
Vicio y pbr el Interventor del-eigadc, conjunta- 
imente. clon fecu'lt^dl dle deílega’ ambos en lbs 
funciónarlois que les sustituyan en sPs ausiehciias;.

Art. 18. El Ordenador de Pago-: del S-^rviic^Q 
sferá el Director cl|el mismo, que podrá dlelegar 
taléis facukados en el Subdirector.

Art. 19.1 Anualmente el Servicio formulará 
las! correspondientes iquentas justificativas de los 
gastos rparózados. que:, previa censura de la In
tervención delegadla y aprobación de- la ConíL 
>són . Nacbnal, serán enviadas al Tribunal de 
Cuentas.
‘ Art. 20. En la convcpatoria anuali sie fijará 
para cada 'dampaña 'el porcentaje que de] importe 
de las fiquidaciiones de tabacAos deberá descon
tarse a los cultivadores en condepto óte vigilm- 
cifa y timbre, previa propuesta de la Dirección 
del Slervi oio y apífclbac ón dle- la ICcmis'ón Na
cional. El importe de dicho deiscudnto se incior- 
porará a la Rentai dei Tabacos -aomp. ingreso, quie 
sfc consignará en e] presupuesto del Servicio

CAPITULO IjVl
Organización

Art. 21. El Servicial constará de los siguien
tes organúsmo’s-:

Comilitón Nacional.
Dirección.
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Comilón IjnrformaWa. ,
Comisión Asesora para e] aprovechami;ento de 

los tabacos indígenas.
Co m i ¿iones- Oasíficado ras.
Art. 2?. La Coniísttón 'Nacifonal estará conis- 

tií-ulída ;en la forma si^úifente:
Presidiente: El D-irectór ¿éneral de Agricul- 

. tura. ' ' " ■
VocaPes: E{i Ingieniero Dlirector del Servido.
Un repnesentiante d|el Ministerio de Hacienda..

_ Un representante de la Compañía Adniinistra- 
do|ra del Monopolio, con Pal cateigolria de Dlirec
tor io| Subdirector. -

Un réiprfesentante de los concesionarios.
Vocail-Secveftarioi: El iSecitetario díel Servició.
El Vocal represiemtantié de- los conciesionarios 

habrá de tiemer teste carácter y será. ¿fesignadioi, 
a propuesta de la Delegación Nacional de Sin
dicatos,, ^ntrie; los, que lo hayan sido más de tres 
campañas ^pnsie'cutiyais y lo sean en el memento 
de la dlesh'lgnación.

Art. 2^ iSerán atribucibnjes, de la Comisión 
Nadional, además dfel las señaladas en otros ar
tículos del presente DlecnetfO!, las siguientes:

Primara. Informar el presupuesto que anual
mente forirn'le lia D recdlón del .Serviciió, así co
mo los adicUjnale.s que fuesien necesarios.

Segunda.' Aprobar lais epentas justifichtivas 
$e liois gastos qbe se efectúen con cargo a los 
cnédíito® concedidos.

Tercera. Infolrmár^ la1 convocatoria anual del 
cultiivo.

(Cuarta- Aprobar llajsi mjues^réüs tí'pb para la 
dlasificaciión y valptación -en cada campaña, ppe- 
vib .nfornie de la Comisilón Informativa

Qkiiinta. In-specciónar el funcionamiento d‘el 
Servíiciio.

Sexta. Resolver cuantas reclamaciones en re- 
cur.‘ia de alzada dirijan los concesáona'rfcis, y en 
espedihl Has apdlaci'ohes cctnitra la clasificación 
de las partidas elle tabaca, previo informe de la 
Comfeton Informativa.

Séptiima. Resolver o elevar, previo informe, a 
la Superiprlidad, cuando así proceda, cuantas pro- 
puesta-'s liéis someta la Dirección del Servúio sobre: 
asuntos qlue no estén clariamiente determinados, 
en las díisposiciones vigentes.

Artículo 24. La Dirección dél Servicio estará 
integrada por: • 1
_ Primero. — Servicios (C|entralies. (Diirección, 
Snb di rec c iÓn, S e c ret a ría).

Sección primera. Cultivo!, curado y caracteri- 
^:'$dón y apdov^dhaimientosi.

SteccÜón sleigunda.—IHermlentacSón y Estadís
tica'. ■'

Sección tercéra.—ilntcrvendión y Contabilidad.
Segundo.—Servicios .Provinciales. Celntroi de 

Estudios del Tabaco. Jefaturas de Zona. (Clentros 
de Ferm,entaqión.

El Ministerio1 db Agriicultura1, a propuesta de la ' 
Dirección del S^:vicílp y previa aprobación dh la 
Com -s;ón Nacónal dictará las oportunas disp 

on . rva h - roTniización nteríor H-p •r.Lmn
U D r¿ tur del Servicio oisienuara

la representación del mi'smo en cuantos actos ad- 
mhdstratiivos sea preciso y asiumirá cuantas atrí- 
buc.ones directoras y lejecutivas requiera el ejer- 
cicto d,e sin función y noi estén oficialmente con- 
ferMas a la Comisión Nacional o ial su Presidjent*?.

Artículo 26. El .Stibdilrector dlel Servicio sus
tituirá al Director en caso de ausencia,, enferme
dad. vacante o por d«eklgaciión 'expresa die aquél, y 
asumirá l,a Jefatura dei la Inspección General! y la 
de Personal, que podrá delegar en el S<ecrtetario 
del Sérvicíol. Será función también a él encomen
dada todo lo rtelaciibinadoi con la divuligaciÓn y 
propaganidla). z ‘

Artidilio 27. El Secretario organizará y coor
dinará e'l trabajo, entre las distintas Depienden- 
c.as y Secciones, teniendo a su cargo la confec
ción <l)e presupiuiestos,, el Registro General,, ell Ne
gociado de Ordenacálón de Pagos, Archivo y Bi
blioteca. ' '

En caso de ausencia d«el Director ¡y Subdirec
tor conjuntamente, podrá su'stitulirlois exclusiva
mente para la prosecución die los asuntos de trá- 
ml.te, para la ihiciacióni, desarrolló y tosblución 
de aquellos1 para lo¡s que concrétalmentie s,e le fa
culte por deliegacÍQn expresa.

Artículo 28. La Seciq.ón priimfera tendrá a síu 
cargo la tramitación e jnforme de cuantos asun
tos se relaciónen con el tabaco en el campo y se- 
cadiero, ejevandó liáis, corréspc/ndiqntes propu'Cs- 
tas a la Dirección del| Servicio. Efectuará tam
bién los trabajos paira determinar las caracteris- 
ti'cas y, en función de las mismas, el más aconse
jaba áprovédhamréntio de labores de los tabacos 
mdígenials. Para el dlesarrollo de estos trabajos 
podrá disponer de un laboratorio y de una insta 
ládión industrial de ensayos, para determinar el 
porcentaje posible de tabaco indígena, en diver 
sas Irgas. El Jefe de la Sección primera sustitui
rá al ISécretar.o en sus ausencias.

Artidulo 29. La Sección segunda tendrá a su 
cargo la tramitación e; informe de< cuantos asuntos 
sb rejacronen clon el tabaco desde su ingreso en 
los (Centros de Fermlentación hasta su entrega 
para la 'eláboradión. clavando las correspondien- 
ttes propuestas a la Dliirección del Servicio. Efec
tuará a’síjmismo liois trabajos necesarios para 1.a 
recogida de datois y la elaboración de la estadís
tica genera] del Servició. ,
_ Artículo 30. Lai Sección tercera tendrá como 
funciones lás propias -de la Intervención Delega
dla y asumirá también la Jefatura de Contabili
dad. y será responsable antó la Administración 
de todas las operaciones y anotaciones de este 
carácter.

Artículo 311. El Centro de Estudios del Taba
co tendría a su cargo cuanto se, refiere a la inves
tigación, experixnentación y estudio dé la pro
ducción indígena, no sólo eíi las instalaciones del 
propio Centro, sino en cualquier otro lugar del 
territono miaidlonal. Dé* acuerdo con las Jefaturas 
¿fe Zlona, propondrá a la Djiección e] plan de tria!- 
bajos de los Campos d|c Experiencias y Dehios- 
t ración. •

El Centra de Estudios dei Tabaco óe conside
rará ic|oord|iinado técn>icani|entie con di Instituto de
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Investignciones Agronómicas, al que de,bená dinfor- 
Sajo 'D CClK)n dei S^rvlai!o de] plan anua] de

Art. 32. ^as je<faturas de Zonas asumirán las 
funciones #e|c|tiMas dle Tas actlividad/efe -de- fea 
mus,mas, y fes de los Centros de Fermentálcpón, 
J*<3 que con ellos se relacionen.

Art. 33. La Asesoriai Jurídica será la del Mi
sterio de Agricultura, pudiendo fe Díneoctón dd 
servicio solicitar directamente cuantos infdnres 
estime necesanos.
ttodar4’ La Com's'ión informativa estará cons.' 

vjiidU09 ^ente: E1 rn^eniero Sut,diitectplr del Ser- 

EsT^kSa,^T,IK^n,fer° airert* * Centro de 
nstumos de] Tabaco ■

* Hacienda, d|e signado por ©1 mnsmo. *
Un Ingeniero reprósentante dje! la Ocmpañía 

^ministradora de] Monopolio de Tabacos..
Un Ingeniero Agrónomo que no pertenezca al 

tnrT010, deSD!gnado polr 'ei1 Ministerio/ de Agricul-

Cuatró icóncesíonariilos. '
. YP^Secretari0; E], de ]la| Secúión 

ctel Servicio. ■
Podran asistir con. vplz y sdn vofto llo-si Jefes dle 

-ona o entro que fe Dirección e)s>ti|m|e necesarios
I CarfetY S COncfes^rios habrán de tener este 

carácter y representar, respectivam(ente a fes 
Zonas de Granada, Cá^etes, Mledliterránepfer Nort-

Serán desh^adosv a própue/sta de fe Delegación 
Raciona] de Smdicatois- entrei los concesionarios 
q e lo hayan sitio mías de tries campañas conse
cutivas y lo sean en d momento dt fe designa- 
(icn en la Zona que han die represjentar

Art 3^ Serán funciones de ,1a jCjomísiÓn In- 
ade,maS d^liaíS se'ña,ladas en otros ar

tículos dól presente decreto, las siiguiente's • 
sobne ^s. miinestras tipo.

Segunda. Informar sobre los; casoIS; ©n que los 
. moemonanc/s apdleh dontra la clasfcción de 
sus partidas, de tabaco. *

Tercera. ^Informar a fe Comilón Nadónaf o 
- a D.reccion del Servicnoi sobre cuantos asuntos 
ie sea solicitado su informe/. -

Articulo 36. A los efectos de qute eil Servicio- 
tenga el mejor conocimiento de -fes caraidterísfi- 
cas que convenga dar al cultivo! y a fe preparación 
de los tabacos mdigenas, con vista a su utiliza
ción en fes JaiblOtos de fe Renta), <5© constitúiirá 
dpYn^T^' As€5ra para el aprovechamiento 

1 , o traMos indígenas, fo/rmalda por ©1 tefe 
de fe Secqion primera de ial Dirección del| Servi
ció, ic,-c|mo Presidente, y coma ¡Vocales: un Inge
niero relpresentante- de 1a Dirección Genial del 
Timóte y Monopolliois y otro de 1a Compañía Ad- 
mmfetradora dé] MonopoHIib de Tabacos.

En el cumplim-ifelnto de cometido, la expresada 
Colmision podrá recábar el informe o visitar di- 
rectament-e todas fes Dependencias, del Servicio 
> de la (Cfompania Administradora dje] Mon/opoho 
relacionadas ton la misión a (ella/ encomendada.

Art. 37. Exclusivamente durante 1a campaña 
de necepchon, y para (efectuar la valoración de los

tabados, funcionarán las lÓomisiones Clasificado
ras cuyo número y residencia sierán fijadas oor 
ia Comalsión Nacional], '

Art. 38. Cada. (Comisión Clasíificado¡ra estará 
constithjída:

Pres.H^ntei: EJ] Ing^ehiero-Jefe de la Jefatura 
Agronomim d,e la provmcia en que actúe ]a¡ Co- 
masion o Ingeniero Agrónomo, Perito 01 funcio
nario al sfervwio dél Estado/ en quien delegju'e.

Vocales: Uno en representación de] Servicio 
resignado por la Dirección entre lo.s, Ingenieros 
o Peritas Agrícolas de!l miismio,; uno en represen
tación de los conces/ionarios, designado, a| pro- 
pulesta de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
entre los que lio hayan sido más de tres cam|pañas 
sucesivas y lo ^an en di momento en la Zona en 
que haya de actuar la Coniisión. '

Secretario : Un funcionario defl ISlervilcSoL Slin voz 
ró. VfOtO.

La Comlüsión Naidilonal podrá mantdnelr en sus 
cargas a los actuales Ptesiidentds de te |C¡omi- 
sioryes Clasificadoras, Cubriéndose lás vacante^ que 
en lo sucesivo se produzcan con arreglo a lo eis- 
tallílecido ^n el prdsentie ialrtíc|ulló.

Art. 39. Las Comisiónes Clasrficadóra'si ajusta- 
i an sin función técinica y adm¡inlstratilva a las nor
mas que, a propuesta de la Dirróción dfe] Servicio, 
dictíe la Comisión Nacional. '

Art 40. A los efectos de la idebidla vigilancia : 
para la aplicación de los preceptos reglamenta
rios, U pensona-1 técnico d|dl Siervidio d«e] (Cultivo 
y Fermentación ddl Tabaco ^ozaqá en .el ejerci
cio de sus funcibnes. pieculiarós análogas atribu
ciones, derechos, y premios ,a las que las disposi- 
cione's vigentes conceden a los Agenrós idlei res
guardo en el ejercicio de las suyas propias.

Art 41. De acuerdó con lid estabWdlo en la • 
base -4 de la Ley de 18 de| marzo de 194]U todo 
cuanto concierne a ]a repVesilón del contralbandlo 
realizado con productos de cultivo nadiona] que
da ra bajo la jurisdlilqción y responsablilMad del 

• Ministerio de Hadieinda, quedando limitadá la in
tervención dé] personal del SerVicioi a lai obliga
ción dt poner en coniocimliiento del Servicio co|m- 
petente del Ministerio de Haclienda los casos de 
contrabandb .con tabaco indígena que lleguen a su 
conocimiento; y todo, ello slin perjuitio dle las fa
cultades que correspondan al Servicio, como con
secuencia de las infracciones reglamentarias

CAPITULO V
Personal

Art. 42. Dado te1! carácter técnico y agronómii- 
ico <1(01 Servioi|oi, gil Director y Subdirector de] miis- 
■mo serán designados por el (Ministro de Agricul
tura entre los Ingenieros pertenecientes a la plan- 
tillla d|el Servicio. *.

Art. 43. La Inter Vención Delegada ^erá des
empeñada por un Intierviehtor designadlo por el 
Ministerio de Haiai¿enida.

Art 44. El personal de] Servicio se agrupará 
en las .siguientes clases:

Técnicos facultativos: Ingenlferos Agrónomos. 
Tecmc'ois: Peritos Agrícolas den Estado.
Auxliares Técniilcos: Périfos Agrícolas.
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Auxiliiares de Camlpo. Personal especúlizatíjo: 
Investigadores, Médicois,, Químiicos, Practicantes,
«etc. ;

Administra,tivos: En susi tres categorías de 
Ofiioialies Mayores. PrinaipaHes y Auxiilliareisi.

Subalternois. Personal obrero: En sus d-'sitin^s 
categiorías: De plantilla y ievientlua|es. 1

A los efectos de aplicación del régimen de sub- 
sid.os famAiartes y cuotas slbidicalles, tendrán las- 
mismas ventajas i«ecoinocidas a los fundonarios 
públicos.

Art. 45. El personal lobtero sje basificará -en 
de plantilla y eventual. Tendrá carácter de per
sonal obnera de plantíillai todo el qu/e al dictarse 
el presente Decreto esté prestando, servido y lleve 
más d^ Cinco años/ consecutilVosI trabajando, o más 
de ocho de trabaijos eif'eiqtivos en períodos distin
tos. Los que en adelante/ cumplan ,estos requisi
tos sólo podrán adquirir carácter de plantillla 
cuando existan vacantes de la/s consúignadas en lio/s 
pr^siupuestios def Servicio y no haya sido dis
puesta su aimortización. ,

Art. 46. El Servicio concederá por su ctíenta 
a todo su personal, excepto al personal obrero 
eventual, pen-aiones de vejez, viudedad, orfandad 
c invalidez. A talles efectos, el Servicio contratará 
estos beneficies cqn leí Instituto Nacional de Pre- 
vislión.

Igualmente el 'Servicio conaederá a todo su per
sonal .quimqjuenids y mejoras del Subsidio Fami
liar. '

Art. 47. EH Ministerio d«e Agricultura dictará 
las ti&spoisildibnes npcefearliás par^i establecer las 
pliantillas, categoría del personal que ha dte des
empeñar los distintos cargos dentro de1 la tiscala 
estableCilda On el artículo 44, ‘forma del ingreso y 
nomibra|miiiento6, ascensois, denechois y obligacio
nes,, clasificación de los beneificipisi que se conce
den en el prjesente Decreto y 'Cuanto 'estime pro
cedente para «1 mejor cumplimiento de los miis- 
mos.

; Art. 48. Continuará vigente la leqhiparación del 
personal del Servicio con el de la Repreisentación 
del Estaldb én el Arrien dlam-iento d^e Tabacos!, es
tablecido en el Decreto de 2|4 de agosto de 1932, 
a los efectos de gastos de traslado y cOmiisiones 
de servipilo.
. Art. 49. Quedan derogadas cuantas dásposí- 
iciones se opongan al cumpbmiento del presente 
Decreto y autorizadlo el Minlsqerioi de Agricultura' 
para diletar cuantas dispclsáalones 'sean precisas 
para e¡i diesarno/llo y apllicaciióni del mismo.

Disposición transitoria
El pneslupuesto viigente para «I ejercicio eco

nómico en cursoi se reformará en armonía con la 
nueva organización y ajustánddse a los trámites 
establecidos (en el presente Deiciretio para la apro
bación de los presupuestos del Servició.

Así lo dispongo' por el presente Defcreto, dado 
en Madrd a ¿ dfe junio d'e1 1944.—Franci'siqoi Fran
co. — El Ministro de Agrilculítura,, Miguel ¡Primo 
de Rivera y Sátenz de Heiredi'ai.

(D«el “Bolietín Oficial del Estado” núm. 173, 
de fecha 21 dje jlunio de 1944).

SECC1ON CUARTA
Núm. 2.915

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto del l‘2O por 100 de pagos

No habiendo presentado hasta el día de la fecha los 
Ayuntamientos que se citan en la presente relación las 
certificaciones de pagos correspondientes a los trimes
tres del pasado ejercicio de 1943, a pesar de haber si
do reclamados por circulares anteriores, por la presente 
se les requiere para que dentro del plazo de ocho días, 
a contar del siguiente al en que aparezca publicada es
ta circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, re
mitan a esta dependencia las mencionadas certificacio
nes comprensivas de todos los pagos realizados, o ne
gativa, caso de no haberse verificado ninguno, pues 
de no remitirlas en el indicado plazo se verá precisada 
esta oficina a proponer al limo. Sr. Delegado les im
ponga la multa de 25 pesetas, con las que, desde luego 
quedan conminados.

Relación qtíe se cita
A'molda (La).—1.°, 2.°, 3 0 y 4 0 trimestres 
¿árboles. 4.° id.
Bofja.—2.° y 3.° id.
Calcena. — 1.° y 4.° id.
Cunchillos. —1.°, 2.°., 3.° y 4.° id.
Figueruelas.—1.°, 2.°, 3.° y 4.° id.
Joyosa (La).—4.° id.
Montón.-l.°, 2.°, 3.° y 4.° id.
Morata de Jiloca.—4.° id.
Muela (La).-1.°, 2.°, 3.° y 4.° id.
Pinseque.—4.° id.
Pomer.—4.° id.
Ruesca.-l.0, 2.°, 3.° y 4.° id.
Santa Cruz de Grío.—3.° y 4 0 id. /
Torralba de Ribota.-l.0, 2.°, 3.°y 4.° id.
Velilla de Jiloca.- l.°, 2.°, 3.° y 4.° id.
Villar de los Navarros.—!2.°, 3 0 y 4.° id.
Zaragoza, 20 de junio de 1944.—El Administrador 

de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 2.928

Delegación de Hacienda

Habiéndose extraviado resguardo expedido por esta 
Sucuisal.de la Caja General de Depósitos, correspon
diente al depósito señalado con el núm. 115 de entra
da y 14.951 de Registro, constituido por D. Daniel 
Caro Colás, a disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, importe de multa,

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en la inteligencia de que están tomadas 
todas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito si no a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin validez ni efecto trans
curridos que sean dos meses de la publicación de es
te anuncio en los Boletines Oficiales del Estado de 
la provincia sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesta en el Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Zaragoza, 20 de junio de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.
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Núm. 2.914

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia;

Hago saber: Que por acuerdo de 1a Excma. Diputa
ción Provincial se ha procedido al nombramiento de 
Recaudadores en las zonas recaudatorias vacantes si
guientes:

Caspe. —D. Arturo Blecua Cavero.
Pina.—D. Aurelio Sanjuán Blasco.
Sos. — D. Benito Sánchez Videgaín.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 42 del vigente Estatuto de Recaudación se hace 
público por medio del presente' edicto para conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 21 de junio de 1944.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández García.

El original de este parte será entregado a lo más 
tardar al día siguiente de su fecha en la Alcaldía del 
tugaren donde se encuentre la máquina. Las Alcaldías 
respectivas remitirán diariamente a esta Jefatura Pro
vincial los partes que reciban.

Los duplicados quedarán unidos al libro, el que es
tará siempre a la disposición de los agentes de los dis
tintos Servicios oficiales.

Si el primer día en que se rinda parte se hubiere ya 
trillado algún cereal en fechas anteriores, se contabili
zarán en dicho día todas las operaciones de trilla rea
lizadas hasta ese instante.

Los propietarios de las máquinas trilladoras serán 
responsables de la veracidad de los partes que rindan.

Los expresados libros oficiales, antes del día 28 del 
actual, serán remitidos por correo a reembolso por esta 
Jefatura a las Alcaldías, de acuerdo con el registro de 
máquinas trilladoras existentes en esta oficina Pasada 
dicha fecha, habrán de reclamarse los libros que falten 
o procederá la devolución de los que sobren.

Zaragoza, 22 de junio de 1944.—El Jefe provincial, 
C. Mata.

SECCION QUINTA SECCION SEXTA
Núm. 2.931

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas y media del día 6 de julio 
próximo' se admiten proposiciones con el fin de con
tratar, mediante concurso abreviado, las obras de de
rribo de la casa situada en el núm. 19 de la calle del 
Pilar.

Las condiciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal (Sección' de Fomen
to), durante los días hábiles y a las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.

Lo que se hace público paía general conocimiento. 
Zaragoza. 20 de junio de 1944.—El Alcalde-Presi

dente, losé María García Belengner.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.930

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Correspondiendo a este Servicio la ordenación de la 
producción y distribución del trigo, así como regular 
su movilización, y necesitando la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes ejercer el más seve
ro control acerca de la producción del mismo, así co
mo de los restantes cereales panificables y de pienso, 
* Esta Jefatura Provincial ha acordado proceder, du
rante la presente época de recolección, a la más rigu
rosa intervención de todas las máquinas trilladoras de 
esta provincia, a fin de conocer en todo momento el 
origen, especie y cantidad de ios cereales trillados por 
cada una.

A dicho efecto, todos los propietarios de máquinas 
trilladoras en esta provincia deberán proveerse in
mediatamente en las Alcaldías de su domicilio, por el 
precio de diez pesetas, de un libro oficial con el que 
por duplicado rendirán un parte diario en el que se ha
rán constar los datos que indica el impreso.

BORJA Núm. 2.934
Aprobado por el M. I. Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 
del mes actual, el proyecto de presupuesto extraordi
nario de 1.525.000 pesetas con destino a la ejecución 
de la obra de traída de aguas potables y construcción 
de un edificio para dotar de vivienda capaz e higié
nica a los Maestros del Municipio, queda expuesto al 
público el documento de referencia, pudiendo quien 
quiera, a tenor del párrafo 3.° del art. 35 de la vigen
te Lev Municipal de 31 de octubre de 1935, del artícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 
de agosto de 1924 y del art. 63 del Reglamento de 
procedimiento en materia municipal, del mismo mes 
y año, formular ante este Ayuntamiento las reclama
ciones y observaciones que estime pertinentes res
pecto al aludido proyecto.

Dado en Borja a 22 de junio de 1944.—El Alcalde, 
Pascual SorrosaL

INOGES Núm. 2.933
D. Claudio Vallestín Pardos, Recaudador auxiliar y 

agente ejecutivo del Ayuntamiento de Inogés;
Hago saber: Que en el expediente que se instruye 

contra vatios deudores a este Ayuntamiento por el con
cepto de repartimiento general de utilidades de los 
años 1941 y anteriores, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—No conociendo el que suscribe el 
domicilio de los deudores que a continuación se rela
cionan, se les requiere por medio de edictos para que 
en el plazo de ocho días comparezcan en el expediente, 
señalen domicilio, nombren persona que les repre
sente en esta localidad o concurran a pagar sus débi
tos, con la advertencia de que si dejan transcurrir dicho 
plazo sin verificarlo seguirán las actuaciones en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones ni requerimientos 
en cuanto a ellos, según dispone el artículo 154 del Es
tatuto de Recaudación vigente».

Los deudores a quienes se refiere la providencia in
serta son:

1. Cosme Castillo Asensio
2. Norberto Asensio
3. Miguel Castillo (Viuda de) -
4. Juan Cuartero
5. Leandro Cebrián
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6. Cipriano Cubero (hijo)
7. |uan Cubero
8. Trinidad Cubero
9. Miguel Gómez

10. Aquilino Hernández
11. Antonio Longares Alonso
12. Juan Manuel Velilla
Lo que se hace público para que llege a conoci

miento de los interesados y a los efectos que determina 
el Estatuto de Recaudación vigente.

Inogés, 22 de junio de 1944.—El Agente ejecutivo, 
Claudio Vallestín.

SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 2.935
D. Mariano Martínez Lafuente, Alcalde de San Martín 

de Moncayo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión de 20 del actual, acordó aprobar definitiva
mente las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1936, declarando exentos de responsabili
dad a los cuentadantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de dicho 
acuerdo, para general conocimiento.

San Martín de Moncayo, 21 de junio de 1944 —El 
Alcalde, Mariano Martínez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.921

Audiencia Provincial de Zaragoza
Responsabilidades políticas

En los expedientes seguidos con los números y con
tra los encartados que a continuación se expresan se 
ha acordado por este Tribunal que, por haber sido so
breseídos dichos expedientes, los referidos encartados 
han recobrado la libre disposición de sus bienes, te
niéndose por levantados, sin más requisitos, cuantos 
embargos y medidas precautorias se practicaron en re
petidos expedientes.

, Relación que se cita
2.307.—Víctor Letosa Berges, vecino de Zaragoza. 
2.872.—Rafael Pueyo Cantarero, de ídem.
2.875.—Manuel Barón Escalona, de ídem. , 
4.475.—Luis Bernabé Zarazaga, de Villanueva de 

Huerva.
3.330. —Antonio Vicente Lanuza, de Illueca.
3.314.—Antonio Ruiz García, de Zaragoza. 
3 138.—José Casanova Higueras, de Pastriz.
3.723.—Mariano Delatas Petisme, de Peñaflor de 

Gállego.
3.803.—Manuel Sánchez Clavería, de San Juan de 

Mozarrifar. 1
4.241.—Isidoro Salvador Torres, de La Cartuja Baja. 
4.386.—Alfonso Serrano Rubio, de Leciñena. 
2.478.—Faustino Muñoz Gascón, de Mesones. 
3 323.—Gregorio Esteban Saldaña, de Illueca.
3.622.—Luis Giménez Larrosa, de Zaragoza.
5.489.—Manuel Baquero Ferrando, de ídem.
2.454.—José Andrés Pinilla, de Nigüella.
4.243.—Fulgencio Blanco López, de Zaragoza.
4.840.—Francisco Moreno Lorente, de San Juan de 

Mozarrifar.
4.509.—Lucio Fernández Gascón, de Zaragoza 
4.737.—Cayetano Lasala Palacios, de Alfajarin.
4.287.—Francisco Sánchez Ibáñez, de Aniñón de la 

Cañada.

4.402.—Dionisio Solanas Seral, de Leciñena. 
4.387.—Francisco Serrano Rubio, de ídem. 
4.385.—Mauricio Seral Solanas, de ídem. 
4.378.—Leoncio Sancho Albero, de ídem.
3.412.—Juan Zay Lázaro, de Zaragoza.
4.377.—Fernando Sánchez Martínez, de Leciñena. 
4.832.—Amadeo de San Baldomero Bueno, de Villal- 

ba de Perejil.
4.239.—Pedro Ballabriga Cebollada, de Cartuja de 

Baja.
3.517.—Félix Lansac Casamayor, de La Almolda.
Y para su inserción, en el Bo l e t ín Ov ic ia i de esta 

provincia, en cumplimiento de lo ordenado en el artícu
lo 58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, expido la 
presente en Zaragoza a catorce de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Presidente, losé Milla- 
ruelo.—El Secretario, Rafael Ayza.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados-que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de /b Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.939

CASAMAYOR DE LUCA (Victoriano), de 25 años 
soltero, sin oficio, hijo de padre desconocido y Marga
rita, natural de Casas (Cuenca), cuyo 'actual paradero 
se ignora, comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zara
goza (sito Predicadores, 56), al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligencias necesarias 

. en sumario que se instruye con el núm. 145 de 1944 
contra el mismo, sobre hurto.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.923

VENTA
DE SETECIENTAS SESENTA Y DOS PIEZAS 

DE TRILLOS

de anchos que oscilan entre 0'40 y 0'80 metros, 
de madera de pino, completamente limpia, 

de inmejorable calidad

Dirigirse a PEDRO GOMEZ, Abogado
Bretón, núm. 4, 2.° — TERUEL

t ip. h o g a r  pig n a t e l l j
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